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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES-
Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
........ r-...

AL SERWOIO DEL PROTECTO.
RADO

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que el capitán del Cuerpo de ESTA.
DO MAYOR del Ej~rcito, D. Emilio
Pardo Fernández Corredor, de las In·
tervencioms militares de la regi6n de
Yebala oriental (Tetuán), continúe en
la situaci6n de ..Al servicio del Protec·
torado ti, por b.r sido destinado, según
orden de la Pressidencia del Gobierno
de .Ia República ~Direcci6n general de
Muruecos 'Y Colonias), fecha 28 del
mes próximo pasado, a la Inspecci6n de
Intervención y Fuerzas Jalifianas.

.Lo digo a V. E. para su conoci.
ltiIento y cumplimiento. Madrid, 7 de
septiembre de 1931.

Az&AA

Seftor Jefe de las F~rzas militares de
Marruecos.

Seftores DirectQr general de Marrue
COs y Colonias e Interventor general
de Guerra.

APTOS PAlRA ASCENSO

·Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
~ que la r.tlación inserta a continua
c(Dl6n de la olden de 11 de junio último

. O. núm. 153), se entienda rectifkada
~r lo que afecta al nombre del capitán
e eae Cuerpo, declarado apto para el

ll~cenlO en dicha disposisi6n, D. Hermi.
nlO Ferntndez de los Rlos, que es como
queda expresado y no como en la mIsen'
se indica.

.Lo f=omunico a V. E. para tU conocl·
mIento y cumplimiento. Madrid, 10 de
septiembre de 1931.

. ."•..., .:' ,\IdA

~ftor ¡Director general accidental de
c:..rabineros.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propues
ta reglamentaria de ascensos que V. E.
remitió a este Ministerio en 9 del mes
actual, he tenido a bien COlÉedec el
empleo de 9Uboficial de la GUARDIA
CIVIL a los sargentos de dicho CueTpo,
comprendidos en la siguiente relaci6n, la
cual comienza con D. Diego Santos Ur
bano y termina con D. Francisco Peláez
Mormo, por reunir las condiciones que
determina el decreto de 4 de septiembre
de 1930 ~D. O. núm. 2(0). asignádoles
en el empleo que se les confiere, la anti
güedad de primero de octubre pr6ximo.

Lo comunico a V. E. para SoIl cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 15 de
septiembre de 1931.

Seftor Director general de la Guardia
civil.

Señor Interventor ~neral de Guerra.

Jt&1,ACIOh QUZ S& CITA

Infanteña. .

D. ~o Santos Urbano, de la Co·
mandancia de Málaga.

'D. Román MlUftoz Muiioz, de la ~
mandancia de Cáceres.

D. Francisco Peliez Moreno, del
18 Tercio.

Madrid, I4! de soptiembre de 1931.-
Azafia.

-
BAJ,AS

:b.xcmo. Sr.: Vista la. instancia pro"
movida por el teniente de INFANTE·
RIA con deSotino en el regimiento 17,
D. J~~ IgnaCio A.1varez de Toledo Men
COI en s{¡plica de que se le concedll
la ~eparaci6n del I~rvlclo actlvo, he
tenido a bien acceder a la petición
del recurrente y dis~er que el c"a·
do oficIal caUle baja por fin del pre·
sente mes en el Arma a que pertene·
ce pasando a formar ~a1'te de la ofl·
ci~lIdad de ComplCll!1ento del Arma
de Infanterla. con su actual empleo,

hasta cumplir los 18 años de servicios.
según dispone el artículo 143 del re
glamento para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército, dándose cumpli
miento respecto a 6fU documerúBCi6n
y alta en el Cuerpo que le COlTespon
da, a lo que previene el mencionado
artículo y circular de 6 de junio de
1927 (D. O. núm. 129).

lLo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de septiembre de 1931.

(AzARA

Scñor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

BENEFICIOS PARA RETIROS

EXcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de ARTILLE:
RT A D. ManlVol de la Lastra Liendo
d~ I~ suprimida escala de reserva, e~
suplica de que se le conceda el retiro
para Sevilla, sin derecho a sueldo al
~uno. y teniendo en cuenta no le halla
inclUido entre los preceptos del De
creto de 25 de abril último (D. O. nú.
~ero 94), ni en ninguna disposición
(hctada como consecuencia de ~l he
r~suelto desestimar su petición,' de.
blendo al. ~i.smo tiempo causar baja
en la ofICIalidad de complemento a
9u~ perten.ece según decreto de 13 de
Juho pr6xlmo pasado (D. O. n6me
154),. por ha.ber cumplido en agoloto
ante~or 18 ~ft<>s de servicio que de.
termina la. vl·gente ley de reclutamien.
to y reempl~zo del Ejército.
~ .comunlco a V. E. para IU 00

noclmlent9 y cumpHmiento. Madrid,
8 de septIembre de 1931.

AI.UtA

Sel'ior General de la legl4nda divll.i6n
or·gánica.

EXQmo. Sr.: Vistas las lnst&~cf&.
promovidas por los alf'reces de IN.
F~NITERIA que figuran en· la .1.
gUlente relación, en sollcitud cf.ei &lue
se les conceda el ·retlro con ,&1'"-10
a normas no comprendidas ell el de.
creoto de 2S de abrll último ,(D. O. zn\.



COMISIONES

9¿O
, :

!llero 94) ni en las posteriores disposi.
"¡l)neS complementarias, he resuelto
<1l',estimarlas por carecer de oereetn
;¡ h) que solicitan.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimi~nto. Madrid,
l..l oe septiembre dl' 19,H.

~ciior...

RELACION QUE SE CITA

D. Cándido Torres Martínez.
D. Isidro Sánz .García.
D. Cándido Sánz-U)aza Sánchez.
D. Elías Pérez Barreira.
D. Santiago Ordoñez Marcos.
D. Daniel Galardón Bello.

~Iadrid. q de septiembre de 1931.
Azaña.

~W".Í

Padecido error de cl)l'ia en la si·
guiente orden inserta en el (I?. O. nú
mero 200), se reproduce; rectificada:

Excmo. Sr.: Con el fm de que p~c:.

(la ampliar iUS eS/tudio, de electriCI
dad he tenido a bien concederle una
cOI~isión del servicio no indemnizable
por el término de un año para Mon·
te!inri ('Lieja), el teniente de ARTI·
IJI.EIHA D. José Urzái~ Gnzmán,
(Iel re¡ciJmiemo a cah:\110

Lo comunico a V. E. para su '-;>
nocimiento y cumplimiento. MadrId,
i ele septiembre de 1931 • "

AZ~A

Sl·ilOr General de la primera división
orJ.{án ica.

Sdior 1nt'erventor ¡{c!ll'ra; (It- Guerra\

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.; Existiendo
un,L vacante de suboficial de ARTI·
[_LERIA cU la Junta de Administra·
cie'lIl y Gohierno de la Asociación pa."
ra Huérfanos de Clases de. tropa, 1¡L
cual deberá ser cubierta con sujeci6i1
a las normas establecidas en el ar
tículo 13 de su regl¡¡¡moento, aprOlbado
por orden ci'l'cular de 2 de marzo del
corriente afio (D. O. núm, 51); he
dispuesto se anuncie el correspon·
diente concurso emre los de dicho cm·
pleo y Arma, a fin de Que puedan
solici'tardo en el plazo de veinte dlas
contados a partir de la fecha de esta
orden,

Las instancias, di'l'igidas a mi auto·
ridad, deberán ser in,formadas por los
primeros Jefes, acompanánd08e copia
de la filiaci6n y hoja de -castigos de
los interesados, debiendo los ci,tado"
Jefes tener en cuenta In r¡ue determi·
na el púrafo tercero elel citado articu
lo del reglamento. E~tn clase pcrcí
birá todos sus devengos figurado·s en
llresupue'sto y una gratificación men
sual de 60 pesetas con cargo a los
fondo~ de la Asociaci6n.

16 de septiembre de 1\131

Lo comunico a V. E. para su 1'0

nocimiento y cumplimiento. \faorid.
I.¡ de ,eptiemhre de 1931.

AZARA

Señor...

DESTINOS

Excmo. Sr.; Confonne a lo solici
tado por el cabo del regimiento INFAN
TERIA 34, Franoisco Pino Oliva. h~

t<:nido a bien disponer pase destinado al
regimiento Infantería 43, en el que ser
virá como mínimun, un año, y demás
condiciones prevenidas en la orden de
ocho de junio de 1929 (D. O. núm. 125).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cmnplimiento. ~fadrid, 14 de
st'ptiembrt' de 1931.

Señor Jefe de I:lS Fuerzas ),filitares de
~Iarruecos.

Señores General de la cuarta división
orgánica e Interventor general de Gue
rra.

LICENCIAS

ExcmQ. Sr.; Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio coll
e,crito fecha uno del actual, promo
vida por el oficial segundo del Cuerpo
de OF.ICINAS MDLITARES, D. Ju
lio Romero Manso, de la Junta Cali
ficadora de aspirantes a destino~ pú
blicos en súplica de que se le eonce
dan 15 días de permiso para Arcachón,
Toneu y San Juna de Luz (Francia),
he tenido a bien acceder a lo solio
citado con arreglo a las instruccio
Iles aprobadas el1 5 de jnnio de 1905
(C. 1.. núm. 101) Y circular de 5 de
mayo de 1927 (e. L. núm. 221).

Lo cOlllunico a V, E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de septirmbre de 1931.

Seiior General de la primera división
c-fJ.{:ínica.

ORDEN DE SAN HF.RMENE.
GI1JDO

Exclllo. Sr.; lJe acuerdo con lo pro.
pl1e~t-o por la Asamblea de la Ord~n

Militar ele San Hcnmenegildo, he te
nido a bien conceder al auditor gene.
ral ele la ARiMADA D. José Fernán
dez ~e Castro Ba.cot, la placa de la
referIda. Orden, con antigüedad de ::lO
de junio último.
.L:o cComunico a. y.. E. pan su cono
c~mlento y cUtm,pllmlento. Mlidric\, 14
de "eptiembrc de r9~ r. '

AZA~.

Scfior Presidellte del COllsejo Direc.
tor de .¡!os Asambleas de las Orde
nes Ml1ltart's' de San Fernando y
San Hermene,gildo.

__~__ • D. O. núm. 207 (

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
pllrsto por la _\samblea 4e la Orden
~l;:¡tar de San Hl'r':nenegiido, he te
nido a bien conceuer al coronel de
C:\BA!LLERIA D. José Pinzón del
Río, la pensión de placa de la referida
Orden, con antigüedad de 18 de ju
nio último. que percibirá a partir de
primero de julio siguiente.

Lo digo a V. E. p<1ra su cono;:j
miento y cumplimiento. Madrid~ 14
de septiemb~oe de 1931.

AuNA

Señor Presidente del Cons~¡o Direc
tor de las Asambleas de ia;; Orat
nes ~Ii;itar~5 de San F;;r.lanJo ,
San Herrnenegildo. .

Seiiure, General encargado dd de::
pa::h·;') de 1:l Subsecretaría de este
~Iinisterio e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
plle,;t,. por la .\,aoll1blea d~ la Orden
11ilitar de San Hermeneglldo, he te·
nido a hien conceder al teniente coro·
nel ele INlGENIEROS D. José Va·
l1e,pin CQbián, la placa de la referida
Orden. con antigüedad dl' 1:1 de fe
bn'ro elel corriente aftq.,

Lo ,ligo a V. F.. para MI conoci'
mil'nto y cumpHmil'nto. Madridl, 14
dI' sl'pt:rml"or de 11)31.

Seiwr Presidente elel C()I'~e.Í0 Direc·
tor de las Asa.mhleas de las arde·
nes ~Ii¡i!ares ele San F':'rn~:1rlo }'
Sall !Ierlllt'IlI'gildo.

Señor (ielleral de la primera división
orJ.{ánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10· pro·
pUCS!ú por la :\samblt'a de la Orden
Militar de Sall Hcnmenegildo, he tc·
nido a hiel! conceder al comandante
de INFANTERIA D. Luis Ravanera
Amite·Sarove, al pla'ca de la referida
Ordell, C~lll la antigüedad de 29 de ju
nio último.

Lo digoo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14
de septiembn' dI' ¡9~ l.

Señor Presidente del Consejo Direc'
tor de las Asambleas de las Orde·
nes Milhares de SáÍ1 Fer;lando Y
San Hermene,gildo.

Sefior General de la ~exta dj~isi6n
or"ll'ánicn.

Excmo. SI'.: Oe acuerdo con lo pro·
PUI'stü por la A~a.mblea de la Orden
Militar de San Ht'l"1lllene¡:¡ildo, he te
nido a bien conceder al comandante
de INFlANTERIA DE MIARINA don
LlIi~ Sanz de Andino y Pera, la pla
ca de la referida Orden, con an,tigüe-
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,tlll uc 22 ue mayo del corriente año.
[.-ú uigo a V. E. para su .::onoci

illlC"lltv Y cumplimiento. )Jadrid, 14
,ir "'pti\:'mbre de 1931.

:-'Cllúr l'resideute del Con~ejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
lIes Militares de San F entando y
San Hermen~ldo.

Excmo. Sr.: De acuerdú con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
~l ¡litar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al comandante
de INFANTERIA D. Gunaemaro Pa
lazón Yebra, la pensión de cruz de :a
referida Orden, con antigüedad de prI
mero de julio del año actual, deoier:l1o
percibirla a partir de primero de agos
tú último.

Lo digo a \'. E. para 5U .:oncci
1I11ento y cumplimiento. :Madrid, 1S
de septiembre de 1931.

~.-ilor Presidente del Con~jo DirectOS'
,le las Asambleas de la.. Ordene~

Militares de San Fern:¡lldo v S::n
Ilt'rll1enegildo. .

Sri'or.: .. Director ¡(eneral (k Marrut'
<'o., )' Colonias f' IlItt'rv'.'J110r ¡(ene
r;11 ole Guerra.

Ex.:mo. Sr.: Dc acuerdo con lo pro
puest<> por la Asamblea de la Orden
Militar de Sall Hermenegildo, he .e
l\Ído a bien conceder al comandante
de CABALLERIA D. Emilio Mar
querie Ruiz-Dclgado, la pensión de
cruz de la referida Orden, con anti
güedad de 10 de febrero del corriente
año, debiendo percibirla a partir de
prime-ro de marzo del afio actual.

Lo di9;O a V. E. para su conoci
miento y cumplimientQ. Madrid. 14
d~ s('ptiembre de 1931.

Señor Presidente del Con~ejo Direc
tor de las Asa.mbleas de la~ Orde
nes Mili1ares de San F,~rn¡¡ndo y
San Hermenef/;ildo. '

Sei\ores General d"e la octava divi
sión orgánica. e Interventor general
de dllerra.

Excmo, Sr.: De a~uerdo con lo pr.,
PUe.to por la Asamblea de la Orden
Militar ele San Henl1l'ene¡¡i1do, he te
11ido a "bíen ,conceder al comandante
rk INGF..N'IEROS D. Mariano Mon
terde Hernández, la. pen.ión de ,cruz

'·de la referida Orden, con antigüedad
d.e .27 de junio último, deobiendo per
clblr.la a partir de primero de julio del
corrIente 1.f'1~

Lo digo a V. E. para su conocí-

10 de septicmbrtli. 1931

miel1lo y cumplimiento. Madrid, 14
de sl'ptiembre de 1931.

Señor Presidente del Consdtl Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando v
San Hermenegildo. -

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor general
de Guerra.

EXcmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
~ilitar de San Henmenegildo. he te
nido a bien conceder al capitán de
INFANTERIA D. Miguel Melero
Bla.nco, la pensión de eruz de la re
ierida Orden, con antigüedad de 18
,le mayo del cOf'riente año, debIendo
percibirla a partir de primero de ju
nio del año actual.

Lo digo a V. E. para su conoci
'11Iento y cumpiimiento. Madrid. 14
de septiembre de 1931.

;-,enOr Presidente del Cons~'jo Direc·
tal' de las Asambleas de h·. Orde
nes Militares de San Fern:t!,do y
San Hennenogildo.

Señúres General de la pr;"n.·r.1 ciivi·
si6n orgánica e Interven'r,r Rcnt-,Il
de Guerra.

Excmo. Sr.: De acuudo con lo I>ro
puest<- por la Asaanblea de la Orden
Mililar de San HeI"l1lenegildo. he le
nido a bien conceder al capitán de
.;;ANIDAD MILITAR D. Manlle: Mi
randa Vidal, la <:ruz de la. referida
Orden, con anti.güedad de 14 de fe·
brero del año actual.

Lo digo a V. E. para ;u conod·
rtlÍento y cumplimiento. Madrid. 14
le septiembre de 1031. .

Señor Presidente del COI1S,':o Dirtc
tor de las' Asambleas de ia,: Orde
nes Militares de San Fernando y
San H ermenClfildo.

Señor General de la quinta. división
orgánica.

EXCl~10. Sr.: D~ ~uu.erdo eOIl 10 pro
[Jue.~o por la AsamJ¡lea de la Orden
Militar de San· Heriínenegildo, he te·
nido'a: bien conceder· ..1 oñcial' ol'Mne
ro del Cuerpo auxiliar de OFICINA~

MILITARES D. Francisco Mellizo
Mud'nez, . lá pensión de cruz de l.
referida Orden, con antigüedad de r 1
de junio del~rriente .afto, ,debiend:>
percibirl.. a partir de primero de iu:io
último. .

~l

lA> digo a V. E. para. 1l\1 conoci·
mIento y cumplimiento. Madrid, 14
de septiembre de 1931.

AzAÑA

St'iíor Presidente del Consejo Direc·
tor de las Asambleas de la,: Q¡:de.
lIe; ~{ilitareg. de San Fern<lndo y
:'an HermenC!8·i1do.

Señores General de la segunda divi
sióll vrgánica e Interventor general
de Guerra.

PERMUTAS DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la in-stancia pro
movida por el alférez de la GUAR
D1.\ CIVIL. D. José Durán Rojo.
en súplica de que le sea otorga.da la
permuta de dos cruces de plata del
~férito ~l ilitar con distintivo rojo y
bicolor. por otras de la misma orden
}' dis.tintivos, pero de primera clase:
teniendo en cuenta. lo resuelto en la
orden circular de la de julio de 19a6
(c. L. núm. 247), res.pecto a que pa
ra las recompensas concedidas con
posterioridad a l:l l~ de 29 de junio
de 1918 (C. L. n6m. 169). era de apli
cación el Reg1amentlo de 10 de marzo
de 1920 (c. L. Mam. 4) Y el de r 1 de
abril de 1925 (C. L. n~. ~), lo~

cuale" en ,us artículos 55 y la, prohi
ben Irrminantemente estas permuta,
). 1·,tahlecl'lI que Ia.s recompensas se
COIIS(,\,\,("II en la forma que ~e obtU7

vieron: y considerando as! mismo Q1H'
la manife.;taci6n que hace t'1 recurren
te dc qlle estima no hay razón fun·
damental qne iustifique la prohibición
estab:l'cida por el Gobierno de la Di
tadura. 11<' es exacta, ya que el Re
glalllcllto riel afio 1920. fué dictado
.:on alltcrioridaod a la misma. he le
sudto por tanto, desestimar Sil pel i
cíÓII por carecer de derecho a Io que
solicita.

Lo c-clllunico a V. E. para su .0

nocllllicnto y cumpli>mi-ento. Madrid,
14 elt: "eptiemhre de 1931.

SeilOr Director general de la Guardia
Civil.

REINGRESOS EN LA GUARDIA
CIVIL

El'Cl11o, Sr.; Vista la instancia pro
movida !)or el cabo de la GUAltD·IA
el VI L, Iicenda.do. Juan Sa.ntander
Putor, clumiciliado en Madrid, ca1lc
de Alltonio ~rez, núm. 6, en súplica
de que como gracia upeCial, le. le con
ceda el reill¡treso en dkho Cuft1>O, he
resl\elto desestima.r la petición del in
tl'resado, por carecer de derechos a lo
que solicita, l'n alenc.i6n a. 118 caulaa
Que lnllli\'aron su ¡.aja 1'11 el miBmo.

Lo cOlllunico a V. E. para. sU co
nOCImiento y cumpIÍl.ll1eIlIO. Madrid.
q de septiembre de 1931. .

AZAlÁ

Seli~,r GCll~rnl de la primera,4ivi.ió,11
<;>rgánic:l. :': .

Se~ot' Director Keneral de 1. Guardia.
. Civil.
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~ETlRADOS

Circular. Excmo. Sr.: H,' lClli,!" a
h:en disponer que la circular ,\l' 3 ,le
jlllio de 1<)31 (D. O. núm. /.ti' 1. por
la que se concedía el retiro para 13ur
¡{OS al comandante de ARTILI.ERL\
D. Juan Martínez Olalla, se elltienda
rectificada en el sentido de quc ia
~esidencia es pára. M.adrid.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimien too :\f adrid,
.- de septiembre de 1931.

:::;t'uor...

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
:110\"lda por e: teniente de la GUAR
DiA CIVIL. rt"tirado. D. Angel Ro
dri~ue7. García, dornicl!:..,,(; l;' '- .. ;

. ;ima (Málaga): en súplica de que
,;e 1«; apliquen los beneficios estable
cidos en la orden de primero de ju
lio último (D. O. núm. (44). he re
~uelto desestimar la peti.ción d,'1 ::1
:"re!lado por carecer dí' rlerecho a jo
que solicita. con arre-glo a' lo precep
tuado en la Of'den de 3 I del mes pró
ximo'pasado (D. O. núm. 195). para
r: tentC'nte de su mismo Cuerpo d011

Sil\'&no Bocanegra RodríRuez.
Lo comunico a V. F.. para su cu

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.4 de septiembre de 1931.

... ' ...

:-;elíor General de la selUll1da división
oI'ltánica.

St'l\or Director gem'ral de la Guardia
Civil.

RETIROS

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro para Madrid, al tenien
te coronel ele ARTrLLERIA D. Cé·
~ar BJoreloy Garcia. en reserva en la
misma, c¡ue ha cumplido la edad para
ohtenerlo el dla cuatro del actual,
siendo baja por fin deol corriente me~

en el Arma a que pertenece.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid
14 de 5eptiembre de 1931.

Selíor General de la primera divisiÓfI
0I'I'6n- •.1_

Sl'lIor Intervel1tor gelleral de Guerra

-
Excmo. Sr.: Con~orme a lo Jolici·

taclo por el comandante dI\. tNFAN
TER.r A en .ituación do(' rearrva, afec o

to al Centro rle Moviliuci6n y reser
va, 8. P. Jo~é Pére7, Maldollado, he
tenido a. bien concedl'rle el retiro para
Tarraaona, dispiOniendo, al propio
t\empo. q~e por' ñll del corri~nte mes

16 de aeptiembrt de 1931

s,'a ,Iad" da<lo <le haja en 1.'1 Arma a
'1tll' perll'lH"'C.

1.0 cOlllnn¡,'o a \'. E. para su co,
Itdc;mien t" \. l'lIlllpli;'lliento. ~I adrid.
1.1 ,le s"ptie'llhn' tic IQ31.

Selwf t;<'ncral tlt' :a cuarta divi,;ión
orgánica.

Sdior 1I1tl'f\'cl1túr general <le Gucrra.

Excmo. Sr.: Conforme a lo solicita
do por el comandante de IN.FAN
TERIA en situación de reserva. afec
to al Centro de Movilización y reser
Ya, 2, D. Antonio Toro Calvo-Rubio,
he tenido a bien concederle e: retiro
para Higuera la Real (Badajoz). dis
poniendo 11 propio tiempo, que por
fin del corricnte mes cause baja en el
;\rma a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su 1.'0

lIocimient<J y cumplimiento. :\;fadrid,
¡.¡ dc scptiemhre de IQ31.

~,·ilOr General de la primera división
orgánica.

"eñor rnten'entllr gen\'Tal de Guer:a.

Excmo. Sr.: Conformr a lo ",)lici
ado I)t)r ell'apitán dI' lNFANTERIA
~n ,;ilUaCIÓn ele reserva. afecto al Cen
:ro de Movilizaci6n y reserva de' La
Coruña. 15. D. Antonio Vidal Gober
na he tenido a bien concederle el re
rito para Arbo (Pon tevedra). dispo
nic·nelo. al propio tiempo, que por fin
del corrientt· mes cau~e baja ell el Ar
ma a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su (0

nocimient<J y cumplim·~nto. Madrid,
q de ,eptie.mbre de' 1931.

• AZA~A

Señor General de la octava divi5i6n
orgánica.

Sellor Interventor general de Guerra.

-
Excmo. Sr.: Conforme a lo solicitado

por el capitán de INFANTERIA en si
tuaci6n de re.erva, afecto al Centro de
movilizaci6n y reserva, 4. D. Do
ll'lJillA'o Lazoo Izco, he taúdo & bien con
cederle ri retiro para Pamptona (Nava
na). disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del corriente mes .ea dado de
haja en el Arma a que pertence.

Lo comullico a V. F.. para su cono·
cimiento y ·cumplimiento. Maelrid, 14
de septit'mhre de 1931. .

AUAA

S~f\<lr Gentrnl ~e la .e'fUndA dlvl.i6n.
. orll'~nicR.

~~l'\or "Tnttrv~nt()r "entral de Guerra.

C'il"Cf>lM. F.xcmo. Sr. : Padecido
,'rror de imprenta al publicar la circular
ele 7 del actual (D. O. n6m. *lO), he
tenido a Dien disponer quede reetifteada
por 10 que afecta a 101 oficiales de

Ú, u ...!lo_. 207

ARTILLI.:1RIA cnrn\lTcndidos en la si
~uirnt,· rdación. que principia con don
.\ntonio ..\lo11S" Estrada \. trrmina con
¡, 'n Filonll'no (~ill~S Lator"re.

Lo l't>JllllniCt1 ;1 \'. E. para su cono
lI1:en\.l y ,·ump!imiento. Madrid, 10 de
. ,'p:í"1l1hr,· <k 1931.

Señor ...

REL."CION QUE SE CITA

Capitanes.

D. Antonio Alonso Estrada, y no Es
tadas. como figuraba.

D. Antonio Areñas Molina, y no
Areña. como figuraba.

D. Emiliano Calvo Enríquez. !' no
Emilio como figuraba.

Alférez.
I

D. Filomeno Ginés I..Qtorre. y no
Ginez cvmo figuraba.

Madrid. 10 de septiembre de 1931.-
.\zaiía. .
~:.~ 'PB~'=':~

.~;t"1\ \l..~,

F.XClllO. Sr.: Por haber cumplido en
el rne~ de julio último la edad rt"gla
mentaria para el retiro forzoso el a!
férez de INFANTF..RIA (E. ·R.l re·
tirarlo por Guerra. capitán honorifko.
D. Eduardo Alvarez González, he tenido
a bien di9pOner que el ("itado oficia'!
cause baja en la nómina de retirados de
esa división por fin del mencionado m"s
de julio )' que a partir de primero de
agosto siltuiente, ~ le abonl' por 1.1
Dirección General de la Deuda y CI:I
ses Pasivas. el haber mensual de p,.
setas 146,25 que le corresponde.

,Lo COlllunico a V. E. para S\1 Cllno
cimiento y cumpli·miento. ~fadrid. 14
de septiembre ele 1931,

Señor rzeneral de la primera división.
orltánica.

Señores Ordenador de pagos e Inter
ventor grneral de Guerra.

Excn10. Sr.: SI' conc{'(f~ el pase a
situación de retirado con re~idencia en
2araRoza, al suboficial riel re"imiento
1I1'fantería. 19. D. An"el Ma'J'\Queta
Otero. que lo ha solici'tado, en virtud y
COl' sujeción a 10!l preceptos del de
cr. \e 23 de junio último (D. O, nú
mee :42) y posteriores disposkiones
cOO': íementarias. 1.'11 cuya situación
ptr .birá 1.'1 haher ci<'finitivo que lc
CClIl"ee.ponda y que oportunamentl' ~t'

le seflalarlt. call.sancln naja t'n el F:jér
'cito po!' fin del pre5cnt<' me5.

Lo el ip;o a V. F.. para su conoci·
'miento y cUll1plimiellto. Mllelricl. 12
ele septiemhre (le 1931,

Señor General de la quinta ,l¡visión
orR'ánica.

Sefior Interventor general de Guerra.,
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SEPARADOS DEL SE)RVIOO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, separado
del servieo, Francicso Labrador Velas
co, domiciliado en Córdoba, calle de
Agustín Moreno, núm. 133, en súplica
de que se le revise su expediente perso
nal y resolución que determinó su baja
en dicho Instituto, para alcanzar la reha
bilitación y como consecuencia de ella
su reingreso, he resuelto desestimar la
petición del interesado por carecer de
derecho a lo que solicita, toda vez que
su expusón fué decretada c.)mo me
dida gubernativa en uso de las facul
tades que al director general del wen
clonado Instituto, le otorga 1<1 orden
de 5 de febrero de I8c)I (c. L. nú
mero 57l.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~Iadrid. 14
de septiembre de 1931.

Señor general de la segunda diviSIón
orgáni'Ca.

Señor director general de la Guardia
Civil.

SUELDOS. HJABBR.ES y GRATIFI
,CAOlIONES

Circular, ,Ex.cmo. Sr.: Vista la con
sulta elevada a este Ministerio por el
General de la septima división organica,
sobre la forma de ,hacer la distribución
de los habere.s de clases de primera
categoría QUe especifica la circular de
8 de maorzo de 1929 (D. O. núm. 55),
con la modificación int>roducida por la
de II d'e junio último (D. O. núm. 121»,
y como aclaraciión, ,he tenido a hien re·
solver qUe por la aplicación de 0,05
pesetas a la confección de rancho,
queda rectificada la distribución del
haber que determina la primera de las
citadas circulares, abonándose al fondo
d~ Vocstuario y Equipo 0,1'5 pesetas dia
rIOS por clase de primera categoría.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cll'lTlplimiento. Madrid ro
dt' septiembre de 1931. '

Seftor...

SUP.E)RNU.MERARIOS

d Excmo. Sr.: Acceóieooo a 10 solicita
o por el capitán de la GUARDIA

¡IVilL, con destino en la Plana Ma\yor
el Cua,rto T«"cio. D. Enr,ique Sanz

Agero, .he tenido a bien concederle el
Pis.e a superllClmerario sin sueldo, con
I'Ielldencia en Sevilla, con arreglo a lo
P~eptuado en los decretos de 20 de
a~osto de l~S y 2'4 de febrero de 1930
(oD. O.11IÚms. 187 'Y 145. res-p!'t:tivamentd.

to comunico á V. F.. palra su cono-

1{¡ de septiembre de lQ31

cimiento y cumplimiento. Madrid, 14 de
St'pt iernbr~' de 1931.

Señor Director general de la Guardia
civil.

Señores General de la segunda división
orgánica e Interventor general de
Guerr?.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado
por el teniente de la GUARDIA CI
VIL, C011 destino en la Comandancia
de Granada, D. Marcelino Ibáñez Ji
ménez, he tenido a bien concederle el
pase a supernumerario sin sueldo con
residencia en Alomería, con arreglo a lo
preceptuado en los decretos de 20 de
agosto de 1925 y 24 de febrero de
I9,3Q (D. O. núms. 187 y 45, respectiva
mente.

!Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. :Madrid, q de
septiemhre de 1931.

Señor diroctor gel1'Cral de la Guardia
civil.

Señor('s Genl'Tal de la segunda divÍ!'ión
llq~úl1ica e Interventor ~et1eral de
Cu...·rra.

•••

Iltl"'llIclln 'Inlral militar

CONTINUACION EN FILAS

Circular. Excmo. Sr.: Para resol
ver varias consultas elevadas a este
Ministerio sobre la clasificación de las
clases de tropa de primera categoría
en los períodos bienales determinados
en la orden circular de 22 de aJbril úl
timo (D. O. núm. 91), he tenido a
bien disponer se abserven las siguien
tes instrucciones:

l." ILos cabos que se encuentren
clasificados en cada una de las con
tinuaciones en filas como comprendi
dos en el artícuLo quinto de la ley de
15 de julio de 1912 (C. L. núm. 143)
Y disposiciones complementarias, serán
nuevamente propuestos a' la Junta
Cen~ral de Enganches y Reen,gaehes
en la forma prevenida y con sujeción
a lo dispuesto en los artículos cuarto
y sexto de la mencionada orden de 22
de abril pasado, haciéndose constar
por medio de nota en el historial de
los interes'ados la solicitud y concesión
de los nue-vos beneficios y que no ex
ceden de la plantilla orgánica. La Jun
ta rectificará el compromiso que ten
gan contraído, efectuando la elui,fica
ci6n corret~onqíente por una sola vez
y el seftalamiento de la anti,güedad en
el perloc1o o perlodos bienales ql1e re
sulten, asl COlmo sus efecros adminis
trativos.

2." 'Pubilicada la elasificaci6n a que
se refiere la instrucción anterior, las<
Armas, Cuerpos, Centros y Dependen
cias del Ejército, concederán, en lo
sucesi-vo, pre'Via la aprohación de la

923

Autoridad militar competente, las con
tinuaciones en filas por períodos bie
nales, con sujeción a los preceptos
de la mencionada disposición de 22 dc
abril último, dcl mismo modo que a los
demás cabos, solda<Ios y sus asimila
dos o considerados no comprendidos
en el caso precedente, que a partir de
primero de enero último, reunan condi
ciones para obtener dichos períodos,
cumplan la primera situación del ser
.... icio activo o el compromiso de dos
años en filas sin opción a plus, ya
procedan del reclutamiento forzoso o
del voluntariado, y deseen continuar
en ellas con arreglo a las normas es
tablecidas.

Las clases corespondientes a dichas
categorías, a que primera:mente se re
fiere el al'tÍcu!o séptimo de la citada
orden de 22 de abril, deberán ser tam
bién clasificados por los Cuerpos res
pectivos en el período bienal que les
corresponda por sus años de servicio,
c<;)I] dedución del tiempo servido sin ep_
clón a premio con anterioridad a pri
mero de enero del corriente año al
extinguir el compromiso que cada ~no
tenga contraido como comprendido en
la ley de. primero de junio de 1877
(c. L. numo 2'II), debiendo percibir
a su. terminaci.ón el último plazo de
premIo determmado en el artículo 19
del .reg.lamj¡nto de Reenganches de 3
de JUIllO. de 1889 (c. L. núm. 239).
tndependlentemente de la antigüedad
en el período bienal deberá tenerse
en cuenta, para efectos adrminisltrati
vos, lo prevenido en el artículo 10 de
I~ repetida orden de 22 de abril úl
timo.

3·" ILos cabos de banda, músicos
de t~rcera, cabos y sus asimilados o
consl.derados, al contar doce años de
efectl~os servicios, serán propuestos
a. la cl.tada Junta Central para su cla
slficacl~n en el sueldo mínimo de sar.
gento, Igualmente que cuando les co
rresp?nda pasar a disfrutar, po; razÓn
de. tIempo o empleo, los beneficios
aSIgnados a las clases de tropa de se
gUI~?a cat~,goría con arreglo a la legís
laclOn aphcable en cada caso

. L.o comunico a V. E. para 'su cono
clmlent? y cumplimiento. Madrid, 15
de septIembre de 1931.
Señor.....

llMPUESITO DE UTlILID¡A.DESl

1Excmc:. Sr.:. Vista la imtancia que
VuecencIa envIó a este Minísterio en
19 de noV'iembre último, promovida por
el C,omandante de INFANTERIA con
destInO ~n el regimiento de ,Il'lIfantmll.
de MurCIa núm. 37, D. Manuel Carra.c:o
Verd:, en súplica de que'se le conceda
el remtegro de lo descontado & mú
por utilidades en los meses de Julio.
a.gosto y septiem~re de 1929 y 1930,
por ha.Mrsocle acumulado a sus devqo.
el plus de verano, he tenido a bien ac.
ceder a lo solicitado teniendo en cuenta
lo dispuesto en la orden circu-lar de
:l'6 de julio de I~ fe. L. núm. 281), y
en analogía a lo resuelto por orden
circular de S de marzo de 1913 (COHe
ci6n L,gislot~ núm. 86), practicar'
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di<:ha reclamación al C~ntro d~ Me.
vilización y r~serva núm. 15 ~n adido
I:ak; de carácter preferente a los ejer~

cicios .:le 1929 y 1930, anulando a 1.
co¡;tribución de utilidades la diferencia
d~!X:ontada de más, y acreditando al
líquido dicha diferencia, cuyos adicio
nales se unirán a la primera cuenta que
rinda dicha unidad en concepto de .. Ha
beres que se acreditan", haciendo cons~

tar que no se han reclamado con ante
rioridad, según previene la orden circu
lar de 14 de diciembre de 19II (Colec
ción Legislatiw núm. 247). y acompa
ñando copia do: la presente orden.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 14
de septiembre de 1931.

Señor General de la octava d;\ i5l6n
orgánica.

16 de aeptiembre de 1931

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida en 5 de mayo pasado por el
maestro armero d~ primera clase don
Benito Gomes Oliveras, oon destino en
el suprimido regimiento de Infantería,
Asía. núm. '$; consíderando que el sut'l
do de los maestros armeros del Ejército
está fijado por orden circular de 27 de
octubre de· 1922 (C. L. núm. 435), y
que el artículo tercero de la orden cir
cular de 26 de julio de 1926 (e. L. nú
mero 281) díspone que el personal que
en el presupuesto de Guerra tenga asig
nado sueldo igualo superior al de alfé
rez contribuya por la escala del artículo
segundo del decreto ley de 15 de diciem
be" de 1927 (e. L. núm. 527), he tenido
a bien resc¡"er que el recurrente debe
trihutar iN. utilidades SegÚn la refe
r:cia escala Il::Jr percibír sueldo de pe-

setas ,4-000. igual al de aJférez; DO
siéndol~ de aplkaoión la orden circular
de 5 de enero de este afio (D. Q. nú
mero 4) que cita· en su instancia, PU~!
los de su clase !lO tienen asimilaci6n
militar y si -consideración de oficial
según el reglamento aprobado en 23 de
julio de 181)3 (C. L. núm. 235). y la
circular de 27 de septiembre de lfP!
(e. L. núm. It32).

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 14
de septiembre de 1931.

Señor General de la cuarta divili6n
orgánica.

MADRID.-IXPaElITA y T~1lS DEL lIJ·
.ul'nuo BIl LA G1JIlI..,.·


